
A
L

J/
\

l \*" " ' ' :_ . ', \ / . . r
. \ v .SEMARNAT x . _ . _- ,a É’É“Íi¿ijaïïx\'z _ a3” - SUBSECRETARIA DE'GESTION. :1) Q . Sii“. 3“ a Í“ ‘ m . :l JSECRETARÍA DE ii,- ¿oxsmiifl y? / /’ .. . _ ., PARA\LA PROIECCIQN AMBiENTALMEDIO AMBIEN ¡E t F ¿{nou - / K DIreccron General\\dc Gestyn Integral deMaterlalesL "iii¿=tïl\sïïáf.,rííï i y Actklwdades RiesgosasY RECURSOS NATU LES ”finas?!“ _ ‘

/ . INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La prgsente información_ /-- \
queda sujeta a las disposiciones aplicables en maten de transparencia.

‘ \ _, 7; Por un uso responsable del papel,‘ las copias de
J x l Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
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A HH“ / "2019, Año del caudillo del Sur, E Iliana Zapata" . _
NO. de BITÁCORA l v’ l ri o yy . / 09,AH_0103¡10,19 y l OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 8/3 2 9 _
Autorización para la importación de plaguicidas} nutrientes ve etales, sustancias materiales tóxicos O eli rosos iCon fundam nio/en los articulos 135 fracción IV, 153 fracóión Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l, 3 fracción ll. 30. 31, 32 y 33 .deiReglamento '- n Materia de Registros. Autorizaciones de lmpórtación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos O Peligrosos; 29 fracción I. X, XII y XIV del Reglamentolnterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recuisos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de,Mercancias¿cfi/yra Importación y eXportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran ia/Comisión Intersecretarial para el Control del -Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sus. ancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercanckas cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte dela Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide Ia pr/esente autorización-de importacyn a favor delaempresa denominada lNOMBRE O RAZON SOCIAL

RODEOUiM s.A. DE 01v.ANTIGUA ESTACIONxGAN ANTONIO TULA. EJIDO MICHlCP. 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO y
TEL. (01 )773 7240 280
Correo-e: enríqu'esr@interbent|ey.com .

/ " R.F.C. o C.U.'R.Pl. VIGENCIA INICIAL
ROD 921001JP2 Í ,5 ÜCÏÍÜÉQ¿É VIGENCIA FINAL

20/09I2020.‘ ‘

/

MALOXA.

NOMBRE COMERCIAL
ALCOHOL METILIVCOZMETANOL , ..NOMBREQUIMICO I IUPAC
Alcohelymetílico, ' .
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i _ _ Ó = . . CONDICIONANTES DEQLA AUTORIZACION _- _
. . ‘ . _____ /

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _. - K ' ) /

Il. Esta autorización, podra ser revocalda por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a ¿derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraCción VII y
VIIl de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente , /

Ill. En caso de ocurrir un derram'e,¿mfltra‘cien desparga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Progra a de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y acCidentes.

lV. Al término de la vigencia de esta AutorizaCión presentar un informe El:e incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto,
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha I orrhación deberá presentarse en medio electronico
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Informativo: ,
Para la expedidón de la presente autorizaqór) se recibió como requisito previo el pe[miso COFEPRIS número 1933001-2‘iB‘l077 '.'
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla ÚniCa de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: nttps:Ilwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.html.

' . . .
H A E :\ l I

. . \ ROCIPRLCISBJI s .C.c.e.p ..

I

Dra. María de les Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. /
Mózn C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aerópuertos y Fronteras, rosario. peyrot@grofega.gob.mxa} Bi‘ Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancuas Peligrosas en Puertos Aero uertos Fronterasffelige.olmedop@profega.gIng. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos ' p y Gb mxIng. Sergio I. Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgode Plantas en Operación Gubernamental. j I. . .. __ 09/AH-0103/19/19\ \ - Página 2 de 2 7 '
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